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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y ilisposiciones generales del Gobierno, son obli- ■ 
‘gatorias. para cada capital de provincia desde quese publica! 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias de‘spues para los i 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d de Noviera- ¡ 
¿r«d« ISSl. !

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ofinifiles, .se han de remitir por todas las; 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos, i 
Ileales órdenes de 3 de NbrU y 9 de Agosto de 1839.7 ¡

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL 

L* Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Ever os. Sres. Ministro.* 
ó limos. Sres.' Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordene.s y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen lencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gohernudor militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universi ad, Jueces de pri
mera instancia y demas autorid.ides militares judiciales de 
la provincia.

1 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
le Propiedades y D recbos del Csl do. y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporation de quien pr ecedan.

PRIMEIUJECCION.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
------^^----

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

(G^aceta del dia 28 de Mayo.J
Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Atendidas las razones .que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, 
oida la Junta facultativa de Montes, 
y de conformidad en lo sustancial, 
con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en aprobar el Reglamento 
adjunto para la ejecución y comple
mento de la ley de 24 de mayo de 
1863 y las instrucciones que le 
acompañan para la ordenación de
finitiva de los monter públicos, eje
cución de las ordenaciones y forma 
cion de planes provisionales de apro
vechamientos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—«Está rubricado de la Real 
mano.-.T-El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

REGLA.MBNT0
PARA LA EJECiUCJON DE LA LEY DE 

24 DE Mayo DE 1863.

(CONTINUACION.)
Art. 22. Para la ¡descripción es

pecial y para el plan general de 
Ri^rovechamiento y tasación se abri

Modelo de la memoria de reco- ¡ 
nocimiento del monte X.

TITULO!.

RESEÑA NATURAL.

1.®—Posidon.
A. Geográfica.—Provincia.—

Partido.—Jurisdicción.
B. Orográfica. 

: G. Topográfica.

2.°-^Clinia.

Vientos.—Marcha de los fenóme
nos acuosos.—A falta de datos so
bre el clima del monte, se indicarán 
los resultados obtenidos en la esta
ción meteorológica más inmediata.

3 . ®— Terreno .•

Reseña geológica y geonómica.

4 .*““ Vegetadon.

Enumeración de las especies ve
getales leñosas del monte.

TITULO II.
RESEÑA FORESTAL.

CAPITULO l.^^Trodítcdon.
Dividen del monte, cuarteles, 

tranzones, millares, etc.

SECCION PRIMERA.
PRODUCTOS PRIMARIOS.

Podales.
Especies dominantes y subordina

das. Ojeadas sobro la clases de edad.

Pene/ido.

'Métodos de beneficio; monte alto, 
bajo y medio. Métodos de cortas 
contínuas.y discontinuas.

rá una hoja, colocando en la página 
izquierda la descripción especial y 
el plan general de aprovechamiento, 
y en la página derecha la tasación 
del aprovechamiento con arreglo á 
modelo. .

Art. 23, El resumen general de 
productos se hará por períodos de
tallando los productos correspon
dientes al primer decenio, todo con 
arreglo ámodeio. .

Art. 24. El plan de cortasse li
mitará al primer decenio y se exten
derá conforme á modelo.

Art. 25. El plan de cultivos se 
limitará tambien al primer decenio, 
y se extenderá conforme á modelo.

Art. 26. Eljefe de brigada dará 
parte mensual á la Dirección de 
Agricultura y un traslado del mismo 
á la Junta expresando en resumen 
las operaciones que durante el mes 
se hayan practicado con arreglo á 
muJelo,

Art. 27. Los Gobernadores y las 
autoridades locales, asi como los in
genieros jefes de provincia, facili
tarán á los jefes de brigadas les da
tos y noticias que les pidieren, pro
porcionándoles además los auxilios 
que el servicio reclame.

Art. 28. Terminado el proyecto 
de Ordenación, el Jefe de la brigada 
loelevaiá ála Dirección general del 
ramo para que, prévio exámen de 
la Junta consultiva del Cuerpo, lo 
someta á la superior aprobación. ; 

Art. 29. Aprobado por la Supe
rioridad el proyecto de oruenacion, 
se procederá ai replanteo de los 
montes con arreglo á ^s instruccio
nes que al efecto se acompañan . 

Art. 30. Los modelos de que 
hablan los artículos 5, 12, 13, 14, 
20, 21, 22, 23, 24, 25y 26 de esta 
inst^ruccion serán los aprobados per 
S. M. en 18 de Ahril de 1857.

Ojieradones.

Señalamiento y marqueo. Apeo, 
Apartado, Maderas, Labra y marcos. 
Leñas; raja, marcos y trasformacio
nes, verificación y recuento. .

Perddumbres. . _

Enumeración de las que existan.

Paños.

Por el hombre.
Por los animales.
Por los agentes atmosféricos.

Pentas.

Productos en especie y en dinero. 
—Gastos.—Rentas liquidas por hec
táreas.

SECCION SEGUNDA.

PRODUCTOS SECUNDARIOS. 
Pastos.

Situación de los pastaderos.—Es
pecie ¿e plantas.—Veda.—Pasto
reo.—Cultivo. — Servidumbres.— 
Daños. — Productos. — Gastos.— 
Renta por hectárea.

Pamon.

Especies y usos.—Métodos de re 
j colección.—S'‘rvi(Iumbres.—Daños. 
» —Productos en e.^ecie.—Renta en 

dinero. —Gastos. — Renta líquida 
por hectárea.

Trozas.

Especies y usos.—Métodos de re- 
! colección.—Servidumbres —Daños.

—Productos en especie.—Renta en 
dinero.—Gastos.—Renta líquidapor 
hectárea.

Cortezas.

Especies y usós.—Métodos de ar-

MCD 2022-L5



Sil
Tanque. --Servidumbres.—Produc
tos en especie —Repta en di’.ero.— 
Gastos.—Renta líquida por bec- 
tároa.

^Frutos.

Especies y usos. — Métodos de 
recolección.—Servidumbres. —Da
ños.—Productos en especie.—Ren
ta en dinero.—Gastos.—Renta lí
quida por hectáreas.

JVffOS.

Especies y usos.—Métodos de re
colección.—Servidumbres.—Paños. 
—Productos en especie.—Renta en 
dinero. —Gastos.—Renta líq uida por 
hectárea.

Plantas menudas.

Especies y usos.—Servidumbres. 
—Daños.—Productos en especie.— 
Renta en dinero.—Gastos.—Renta 
líquida por hectárea.

Caza,

Especies y usos.—Métodos de ca
za.—Arancel de alimañas.—Servi
dumbres.—Daños.—Renta en dine
ro.— Gastos.— Renta líquida por 
hectárea,

SECCION TERCERA .
CULTIVOS.
^Siembras,

Labores preparatorias.—Métodos 
de siembras.—Precio de la siembra 
por hectárea.

Plantíos,
Almácigas.—Sistema de planta

ciones.—Precio del plantío por hec
tárea.

TÍTULO II. 
CONSUMO.

Mercados.
Centros de consumo.— Relacio

nes de este con las produciones.
Comunicaciones.

Por tierra, por agua.—Influencia 
de las comunicac ones, sobre el pre 
cio, uso y salida de los productos.

CAPÍTULO 111.
Pesúmen.

Enumeración de los productos en 
especie y en dinero.—Gastos.—Ren
ta líquida,

INSTRUCCION
Para la formación de los flanes 
jorocisionales de aprocechamiento, 
conforme d lo dispuesto en el arti

culo 86 del re¿flamen io para la 
ejecución de la ley de 24 

deMayode 1863.
Artículo 1.“ Los Ingenieros Jrfes 

de las provincias son los enea gados 

de la formación del plan provisional 
de aprovechamiento.

Art. 2.* Para regularizar las 
operaciones proyectadas en los pla
nes de aprovechamiento so esta
blece el uño forestal que empezará 
en 1." de Octubre y concluirá en 30 
de Setiembre siguiente.

Art. 3.® Durante los meses de 
Marzo, Ab^l y Mayo los Ingenie
ros y-.5us; subalternos reunirán los 
dátos necesarios para la formación 
del plan de aprovechamiento.

Art. 4.’ Ai verificar lys estudios 
de que habia el artículo anterior se 
determinarán los claros y calveros 
susceptibles de ser reprobado natu
ralmente, procurai,do conciliar el 
fomento del monte con los intereses 
de la ganadería.

Art. 5.® Debiendo considerarse 
el primer plan de aprovechamiento 
como un plan provisional de orde-' 
nación, los ingenieros procurarán 
formarlo en cuanto lo pt/rmita el es
tado del monte, obtener una canti
dad de produc os tai que pueda con
servarse constante y próximamente 
igual en los años sucesivos.

Art. 6.® El plan de aprovecha
miento compondrá de un estado ge
neral conforme á los dos adjuntos 
modelos, y de una memoria jurtifi- 

cativa que comprenda eri bapitulog 
separados, los diversos productos 
indicados en los estados correspou- 
dientes y las mejoras no comprendi
das en ellos.

Art. 7 ® En el capítulo relativo 
álos productos maderables se espre- 
sará en términos generales la impor
tancia económica dé los montes al
tos del distrito, su estado, los méto. 
dos de corta preferibles, las épocas 
en que las mismas hayan de verificar- 
sey cuantas noticias se j uzguen con
venientes relativas ai mismo asunto.

Art. 8.® Respecto á las leñas se' 
espresará la tstacion deiasrozascon 
relación al brote, saca delos produc- 
tosy calidad, de los mismos,así como 
su empleo. Para llenar las columnas 
en juese haga expresionldelas made, 
ras,leñas gruesas y ramaje, losinje- 
nieros se atendrán á los marcosyme# 
didas métricas ó á las cuales en cada 
localidad, indicando en la memoria 
su equivalencia con aquellas.

Art. 9.® Acerca de los pastos de
berán indicarse sus clases con reía 
cion á las principales familias de 
plantas que los forman y á las loca- 
lidades de sierras, laderas, sotosy 
partes bajas cu que se hallen. Se es* 
piesará el tiempo de la veda según 
las diversos clases de montes delà

PROVINCIA DE 
Plan de aprovechamientos para el año forestal de iBó...... á 186.... relativo á los montes públicos no incluidos en. el catálago formado,c^n
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provincia, h importancia- delà ga
nadería en la misma y las medidas 
qu^fte h^yan.tornado ó deban to- 
marse para evitar los daños si los 
hubiere, cansíos por el ganado.

Art. 10. Ádemás He ampliarlo 
que en el estado se expresa sobre 
el ramón, se dirá en la memoria cuál 
es, el más apreciado en la provincia, 
qué clase de ganado lo aprovecha y 
gi se cclnsume en el monte ó eii los 
establos.

Arfe. 11. En las noticias relati
vas á las brozas se indicará cuáles 

’geandos usos á que so destinan, los 
períodos de su recolección y los da
ños que su aprovechamiento cause 
á la produccio.p forestal.

Art. 12. Se expresará' con la 
extension que el asunto requiere el 
edrso de las operaciones en el apro
vechamiento de las cortezas, espe
cialmente del corcho.

Art. 13. Respecto á los frutos 
solo se hablará de aquellos que den 
una renta de alguna consideración 
y sé clasificaráu atendiendo á su 
importancia económica, ya sirvan 
para alimento del hombre, ya para 
pienso de los ganados, ya para la 
repoblicion artificial, indicando ála 
vez la manera de reeogerlos y mon
darlos. Si al formar el plan de apro

vechamiento no -fuera nun -posible 
determinar la cantidad de fruto apro - 
vechable, se apreciará por los resul
tados del quinquenio anterior y se 
consignará así en el estado que se 
forme. El Ingeniero manifestará 
tambien las medidas adoptadas para 
evitar los daños que pudiera causar 
la montanera, así como el tiempo 
durante el cual estuviera abierta.

Art. 14. Se detallarán conve
nientemente las prácticas seguidas 
en los montes para la extracción de 
los jugos de las coníferas, indicando 
las mejoras que se hayan introduci
do en las operaciones de recolección 
y que esta industria reclama en nues
tro país.

Art. 15. Solo se hará mención 
en los estados y en la memoria del 
aprovechamiento del esparto, del 
palmito, regaliz, zumaque ú otras 
plantas industriales que se crien en 
los montes, cuando constituyan un 
articulo de comercio de alguna im
portancia.

Art. 16. Cuando la caza cons
tituya un producto de algún valor, 
además de lo que expresa en los es
tados, se hablará en la memoria de 
los métodos que se sigan en la pro
vincia para su aprovechamiento y 
de la manera de regularizarlo.

Art. 17. En el capítulo relativo 
á los cultivos se darán con la mayor 
extension y claridad los detalles so
bre el modo y tiempo en que hayan 

’ de practicarse.
En el mismo capítulo presentarán 

los Ingenieros todos los proyectos de 
mejoras que no puedan hacerse 
constar en los estados.

Art. 18. El Ingeniero con los 
| datos que haya recojldo y lossumi- 

nistrados por el personal subalterno, 
redactará durante el mes de Junio 

j el plan de aprovechamiento, queen 
| l.° de Julio deberá ser presentado al 
j Gobernador de la provincia.

Art. 19. Antes del 15 de Julio 
remitirán los Gobernadores los pro
yectos de los rnf^enieros á la Direc
ción general del ramo, y prévio 
exámen de la Junta consultiva del 
mismo, se resolverán por el Gobier
no ántes del 31 de Agosto.

Art. 20. Para el 15de3etiembre 
í se habran circulado por los Gober

nadores las órdenes oportunas á los 
interesados en la ejecución de los 

1 planes de ap ovechamiento, proce- 
diéndose desde luego á la publica- 

í cion de las subastas de los produc- 
1 tos resultantes de las op .'raciones de 
1 invierno.

SiS
Art. 21. En 30 de Setiembre los 

Ingenieros remitirán á la Dirección 
general del ramo, por conducto de 
los Gobernadores, una memoria ex
presa de la cantidad y valor de los 
productos vendidos y de loá aprove
chados en especie por los vecinos 
de los pueblos con derecho á ellos, 
así como de las mejoras verificadas 
durante el año anterior.

Será obligación de los mismos 
abrir un expediente para cada mon
te de los que estén á su cargo, en el 
que se hallarán reunidos todos lo 
antecedentes que se hayan adquiri
do y hayan servido para formar el 
plan de aprovechamiento. A falta de 
plano constará en cada expediente 
un cróquis del monte respectivo 
para facilitar su revision.

Art. 22. Los ingenieros Jefes de 
las provincias redactarán las instruc
ciones convenientes para el personal 
subalterno sobre señalamiento y 
marca de los árboles, derribo y la
bra de los mismos, modo de hacer 
el recuento, manera de practicar las 
rozas, podas y demás operaciones 
que tenga lugar en la cría, cultivo 
y aprovechamiento de los montes.

Aprobado por S. M. por Real de
creto de esta fecha.—Madiid 17’de 
Mayo de 1865.—Orovio.

arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con Ía ley de 24 de Mayo de 186^i
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Sil
rauque.—Servidumbres. —Produc
tos en especie —Repta en dinero.— 
Gastos,—Renta líquida por hec
tárea,

^Frutos.

Especies y usos. — Métodos de 
recolección .—Servidumbres. —Da
ños.—Productos en especie.—Ren
ta en dinero.—Gastos.—Renta lí-. 
quida por hectáreas.

JVffOS.

Especies y usos.—Métodos dere- 
coleccion.—Servidumbres.—Daños. 
—Productos en especie.—Renta en 
dinero.—Gastos.—Renta líquida por 
hectárea.

Plantas menudas.

Especies y usos.—Servidumbres. 
—Dailos.—Productos en especie.— 
Renta en dinero.—Gastos.—Renta 
líquida por hectárea.

Caza.

Especies y usos.—Métodos de ca
za.—Arancel de alimañas.—Servi
dumbres.—Daños.—Renta eu dine
ro.— Gastos.— Renta líquida por 
hectárea.

SECCION TERCER A . 
CULTIVOS.
Siembras.

Labores preparatorias.—Métodos 
de siembras.—Precio de la siembra 
por hectárea .

Plantíos.
Almácigas.—Sistema do planta

ciones,—Precio del plantío por heC- 
tarea.

TÍTULO II. _ 
CONSUMO.

Mercados.
Centros de consumo.—^Relacio

nes de este con las produciones.
Comunicaciones.

Por tierra, por agua.—luñuencia 
de las comunicac ones, sobre el pre 
cio, uso y salida de los productos.

CAPÍTULO 111.
Pesúmen.

Enumeración de los productos en 
especie y en dinero.—Gastos.—Ren
ta líquida,

INSTRUCCION
Para la formación de los flanes 
jprovis ional es de aproveckamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artí

culo 86 del reclamen to para la 
ejecución de la ley de 24 

deMayode 1863.
Artículo 1.“ Los Ingenieros Jefes 

de las provincias son los enea gados 

de la formacíofi del plán provisional 
de aprovechamiento.

Art. 2.* Para regularizar las 
operaciones proyectadas en los pla
nes de aprovechamiento se ésta- 
blecé el año forestal que empezará 
en 1." de Octubre y concluirá en 30 
de Setiembre siguiente.

Art. 3.® Durante los meses de 
Marzo, Abril y Mayd los ingenie
ros y-_sü,s-subalternos reunirán los 
datos necesarios para la formación 
del plan de aprovechamiento.

Art. 4.’ Ai verificar lu- .;:;Lùdios 
de que habia el artículo anterior se 
determinarán los claros y calveros 

1 susceptibles de ser reprobado natu- 
J raimente, procurai,do conciliar el 

fomento dei monte con los intereses 
i de la ganadería.
i Art, 5.® Debiendo considerarse 

el primer plan de aprovechamiento 
como un plan provisional de orde-‘ 
nación, los ingenieros procurarán 
formarlo en cuanto lo permita el es
tado dei monte, obtener una canti
dad de produc os tal que pueda con- 

j servarse constante y próximamente 
! igual en los años sucesivos.
1 Art. 6.® Ei plan de aprovecha- 
j miento compondrá de un estado ge- 
1 neral conforme á los dos adjuntos 
L modelos, y de una memoria ju -tifi- 

cativa qué coinprendá en capituloj 
separados, los diversos productos 
indicados en los estados correspon
dientes y las mejoras no comprendí, 
das en ellos.

Art. 7 ® En el capítulo relativo 
álos productos maderables se espre- 
sará en términos generales la impor
tancia económica de los montes al
tos del distrito, su estado, los méto. 
dos de corta preferibles, las épocas 
en que las mismas ii ayau de verificar- 
sey cuantas noticias se j uzguen con
venientes relativas ai mismo asunto.

Art. 8.® Respecto á las leñas se- 
espresará la rstacion delasrozascon 
relación al brote, saca delos produc
tos y calidad, de los mismos.así como 
su empleo. Para llenar las columnas 
en |Uese haga expresion.delasmade, 
ras,leñas gruesas y ramaje,losinje- 
nieros se atendrán á los marcosymeji 
didas métricas ó á las cuales en cada 
localidad, indicando en la memoria 
su equivalencia con aquellas.

Art. 9.® Acerca de los pastosde-
beran indicarse sus clases con reía 
cion á las principales familias de 
plantas que los forman y á las loca
lidades de sierras, laderas, sotosy 

i partes bajas cu que se hallen. Se es» 
i presará el tiempo de la veda según 
' las diversas clases de montes de la

PROVINCIA DE
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provincia; h importancia de ia ga
nadería en la misma y las medidas 
qae,^.ediayan;tomado.ó deban to- 
marse para evitar los daños si los 
hubiere, cansados por el ganado.

Art. 10. ÁJemás He ampliarlo 
que en el estado se expresa sobre 
el ramón, se dirá en la memoria cuál 
es. el más apreciado en la provincia, 
qué clase de ganado lo aprovecha y 
si se consume en el monte ó en los 
establos.

Arfe. 11,. En las noticias relati
vas á las brozas se indicará cuáles 

’seanjlos usos á que so destinan, los 
períodos de su recolección y los da
ños que su ^aprovechamiento cause 
á la producción forestal.

Art. 12. Se expresará' con la 
extension que el asunto requiere el 
curso de las operaciones en el apro
vechamiento de las cortezas, espe
cialmente del corcho.

Art. 13. Respecto á los frutos 
solo se hablará de aqudlos que den 
una renta de alguna consideración 
y sé clasificarán atendiendo á su 
importancia económica, ya sirvan 
para alimento dei hombre, ya para 
pienso de los ganados, ya para la 
repoblicion artificial, indicando ála 
vez la manera de recogerlos y mon
darlos. Si al formar el plan de apro

vechamiento no -fuera ^un ^posible 
determinaría cantidad de fruto apro
vechable, se apreciará por los resul
tados del quinquenio anterior y se 
consignará así en el estado que se 
forme. El ingeniero manifestará ‘ 
tambien las medidas adoptadas para 
evitar los daños que pudiera causar 
la montanera, así como el tiempo 
durante el cual estuviera abierta.

Art. 14. Se detallarán conve
nientemente las prácticas seguidas 
en los montes para la extracción de 
los jugos de las coníferas, indicando 
las mejoras que se hayan introduci
do en las operaciones de recolección 
y que esta industria reclama en nues
tro país.

Art. 15, Solo se hará mención 
en los estados y en la memoria del 
aprovechamiento del esparto, del 
palmito, regaliz, zumaque ú otras 
plantas industriales que se críen en 
los montes, cuando constituyan un 
articulo de comercio de alguna im
portancia.

Art. 16. Cuando la caza cons
tituya un producto de algún valor, 
además de lo que expresa en los es
tados, se hablará en la memoria de 
los métodos que se sigan en la pro
vincia para su aprovechamiento y 
de la manera de regularizarlo.

Art. 17. En el capítulo relativo 
á los eultivos se darán con la mayor 
extension y claridad los detalles so
bre el modo y tiempo en que hayan 
de practicarse.

En el mismo capítulo presentarán 
los Ingenieros todos los proyectos de 
mejoras que no puedan hacerse 
constar en los estados.

Art. 18. El Ingeniero con lo» 
datos que haya recojldo y los sumi
nistrados por el personal subalterno, 
redactará durante el mes de Junio 
el plan de aprovechamiento, que en 
1.” de Julio deberá ser presentado al 
Gobernador de la provincia.

Art. 19. Antes del 15 de Julio 
remitirán los Gobernadores los pro
yectos de los Ingenieros á la Direc
ción general del ramo, y prévio 
examen de la Junta consultiva del 
mismo, se resolverán por el Gobier
no ántes del 31 de Agosto.

Art. 20. Para el 15de3etiembre 
se habran circulado por los Gober
nadores las órdenes oportunas á los 
interesados en la ejecución de los 
planes de ap ovechamiento, proce
diéndose desde luego á la publica
ción de las subastas de los produc
tos resultantes de las op .'raciones de 
invierno.

Art. 21. En 30 de Setiembre los 
Ingenieros remitirán á la Dirección 
general del ramo, por conducto de 
los Gobernadores, una memoria ex
presa de la cantidad y valor de los 
productos vendidos y de lóá aprove
chados en especie por los vecinos 
de los pueblos con derecho á ellos, 
así como de las mejoras verificadas 
durante el año anterior.

Será obligación de los mismos 
abrir un expediente para cada mon
te de los que estén á su cargo, en el 
que se hallarán reunidos todos lo 
antecedentes que se hayan adquiri
do y hayan servido para formar el 
plan de aprovechamiento. A falta de 
plano constará en cada expediente 
un cróquis del monte respectivo 
rara facilitar su revision.

Art. 22. Los ingenieros Jefes de 
las provincias redactarán las instruc
ciones convenientes para el personal 
subalterno sobre señalamiento y 
marca de los árboles, den ibo y la
bra de los mismos, modo de hacer 
el recuento, manera de practicar las 
rozas, podas y demás operaciones 
que tenga lugar en la cría, cultivo 
y aprovechamiento de los montes.

Aprobado por S. M. por Real de
creto de esta fecha.—Madrid 17 de 
Mayo de 1865.—Orovio.

arreglo a lo dispuesto en Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con Ía Íey de 24 de Mayo de 186^^
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SECCION SEGUxNDA.

JVSbí. 1399.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

El Timo. Sr. Director general de 
Estadística, me dice en b* del ac
tual lu que sigue:

El Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me comunica 
con fecha 31 del pasado la Real ór- 
den siguiente:

limo. Sr.: Considerando S. M. la 
Reina (q. D. g.), que ocupados mu
chos Ayuntamientos en las operacio
nes de la quinta, han retardado el pe- 
didodecédulasp<ira el recuento de 
la ganadería hasta d pantoque re
mitidas á las capitales de provincia, 
no podrán distribuirse entre las mu
nicipalidades con la anticipación ne
cesaria para verificar el empadrona
miento el dia primero de Setiembre 
con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Mayo último: y con
siderando tambien, que la nueva or
ganización dada al ramo de la Esta
dística por el Real decreto de 15 del 
corriente, ha ocasionado algún mo
vimiento en su personal que exije 
la c ucesion de algún plazo para to
mar posesión de sus destinos y con
tinuar la marcha de los asuntos pen- 
dient's: lo cual puede impedir la 
formación del censo en e^ limitado 
tiempo que falta para efoctuarle: se 
ha servido disponer que el empa
dronamiento de la ganadería se ve
rifique el dia 24 de Setiembre próxi
mo, en vez del dia primero que pre
viene el art. 2.“ del iveal decreto de 
20 de Mayo último, y que todos los 
términos señalados en lainstrucci m 
de 23 del mismo mes de Mayo, se 
enti adan igualmente prorog^dos 
el número de dia> que guarde con 
el recuento la proporción establecí 
da en la instrucción citada.

De Real órden lo digo á V. S. 
parasuiuteligcnciay cumplimiento.

Y la transcribo á V. S. para su 
cumplimiento y á fin de que se sir
va disponer su inserción en el jBo- 
tetin OJicial de esa provincia para 
que llegue á conocimiento de las 
Juntas á quienes se ha cometido el 
encargo (’e recontar la ganadería, y 
de to las las personas que deben in. 
tervenir en tales operaciones.

Lo que se inserta en el boletín 
Oficial para conocimiento de ¡os 
Alcaldes presidentas de las Juntas 
municipales del censo delà ganade
ría, á quienes encargo el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
precedente Real órden.

Valladolid 5 de A gesto de 1865. 
—El Gobernador accidental, Ber
nardo de la Sierra,

SECCION CUARTA.

1.402.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del

Pstado de la pro si acia de 
Valladolid.

Don Manuel Leen Sánchez, Juez 
comisionado en la que referiré, de 
que el infrafirmante Escribano de 
este Número da fé.
Hago saber: que á virtud de des

pacho librado en nueve de Marzo 
último por el Señor Administrador 
principalde Propiedades y Derechos 
del Estado de la Provincia de Valla
dolid, procedo egecutivamente con
tra D. Manuel Delgado Isla, vecino 
de esta villa, sobre exacción de 
930.151 rs. y 40céntimos queadeu- 
da al Estado por el décimo plazo de 
las dehesas tituladas Sojuino y Cam
pean precedentes del Clero en la 
Provincia de Zimora, y de otros 
bienes provinciales de Propiosy Be
neficencia en esta provincia y en 
el expediente instruido en el par
ticular le fueron embargados y va
luados pericialmente los bienes que 
siguen:

Cicadros.

Uno. Cuadro que representa la 
Anunciación de Nuestra Señora, 
tasado en 120 reales.

Otro. Con el retrato de Santa 
María Magdalena, valuado en 120 
reales.

Otro. Con la efijie de la Santísima 
Virgen, en 20 reales.

Otro. Que figura el Rostro de 
Jesús Nazareno, en 80 reales.

Granos.
Mil fanegas de cebada, regulada 

cada una en 16 reales.
Trescientas fanegas de Algarrobas 

en 12 rs. una.
' iSemobientes.

Una. Mula llamada Briona, de 
5 años de edad pelo castaño oscuro, 
tasada en 3.800 reales.

0 ra. Llamada Macarena, pelo 
cebro, de 5 años, regulada en 3.600 
reales.

Otra. Llamada Cebra, de 7 años, 
pelo negro, valuada en 3.500 reales.

Oira. Llamada G-rbosa, de 7 
años, tasada en 3.600 reales.

Otra. Llamada Jabalina, pelo 
castaño claro, de 8 años, tasada en 
3000 reales.

Otra. Llamada Cebra, pelo oscu
ro, de 8 años, tasada en 3000 reales.

Otra. Llamada Zagala pelo cas
taño claro, de 10 años, en 2.500 
reales.

0t."a. Llamada Belliza torda cla
ra de 10 uñas, en 2.600 reales.

Otra. Llamada Corza, pelo cas
taño, de 17 años, en 2o00 reales.

Otra. Llamada Gallarda, pelo

castaño oscuro, de 17 años, en 2000 
reales.

Otra. Llamada Maneluga, pelo 
cebro oscuro, de 18 años, en 1.800 
reales.

Otra. Llamada Moina, de 18 años, 
en 1.900 reales.

Orra. Llamada Navaria, pelo 
castaño claro, de 22 años, en 1,000 
reales.

Otra. Llamada Cana chica, torda 
oscura, de 22 años, en 1100 reales. 

Un. Caballo destinadoála silla, 
llamado pajarito de5 auu.-, ae alzada 
siete cuartas y siete dedos, tasado 
en 3.500 reales.

Una. Yegua Corza, pelo castaño, 
de 15 años, en 1.100 reales.

Un. Buey llamado Garboso, de 
5 anos, tasado en 2.200 reales. 

Otro. Buey llamado Ramajerp, 
de 5 años, regulado en 2.200 reales. 

Otro. Llamado Berdugo, de 6 
años, en 1.500 reales.

Otro. Llamado Bandolero, de 7 
años, en 1.400 reales. 

Ctro. Llamado Dorado, de 6 
años en 1.600 reales. 

Otro Llamado Pitorro, de 8 años 
en 1.400 reales.

Doce Cerdos de nueve meses de 
edad, tasado cada uno á 80 reales. 

Doce id. más pequeños de dos 
i meses de edad, á 50 reales uno. 

Nuevecientas veinte obejas de 
parto, á 47 reales cada una. 

Doscientos cuarenta corderos, 
doscientas diez corderas^ veinte 
borregos sementales y ciento se
senta borregos, á 35 rs. cada uno. 

Setenta Carneros sementales,'á 80 
reales cada uno.

J/olino.

Y un Molino Harinero titulado 
en la jurisdicion de Torrecilla ’de 
la Orden y rió Guareña, llamado del 
Pico; linda por el mediodía 4 cuyo 
aire tiene la>puerta principal con su 
presa y terreno baldío del concejo 
del mismo Torrecilla, por el po
niente con un terr. no titulado Huer
ta de la p rtenencia del D. Manuel, 
por el Norte con la huida ó desagüe 
del. mismo y por el naciente con 
camino que de Torrecilla conduce, 
al pueblo de Castrillo: retasado di 
cho Molino con su cauce, piedras 
maquinarías y demás, en la suma 
de 209.659 rs. y 76 céntimos.

El remate de los efectos y bienes 
individualizados se celebrará el 
dia 19 del corriente y horas de 
diez á doce- de su mañana en la Sala 
capitular de esta Villa.

Los que quieran interesarse en la 
adquisición harán pfiStura por me
dio del ind-cado escribano y se ad
mitirá siendo arreglada; ypara que 
tenga pubÚcidad se fija el presente. 

Alaejos y Agosto 4 de 1865.— 
Entre lincas, Y rioGuareña.—Vale. 

[ —Manuel León Sánchez D. S. 0,, 
José Reinoso.

SECCION QUINTA.
Oirercion general de Loterías

SEC?,ETARIA

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2.500 rs. concedido en cada acto, à 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio doña 
Aniceta Jesusa Maroto, hija de Don 
Gabriel, vecino de ValdepeSasj 
muerto en el Campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
de que se sirva di-poner se publique 
en el Poletin oficial y demás pe
riódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1865.—Ma
nuel María Hazañas.

En la noche del 24 para amanece- 
el 25 de Julio último, desapareció en 
el pueblo de Cabezón de Valdera
duey, una muía, de las señas si
guientes: pelonegro, alzada 7 cuarr 
tas, edad ocho años, con un vulto 
como una nuez sobre el lomo, y 
rozado en el pescuezo de la coller?.

La persona que la haya hallado 
ó tenga noticia de ella se servira avi
sar á su dueño Felipe Pardo, veci
no de dicho pueblo, quien abonará 
los gastos y gratificará. 16

TIERRAS EN VENTA.
Se ceden en arrendamiento varias 

heredades de tierras, que radican en 
los términos de los pueblos de Orvi- 
ta, Cabezas del Pozo., Bercial, Fi- 
mialcon, Barroman , Lomoviejo y 
Villa de Madrigal de las Torres.

Del pliego de condiciones y de- 
n ás datos necesarios informarán; en 
Valladolid, su dueño D. Remigio 
Cordero, que habita en la plaza de 
Santa Ana, número 7. En Arévalo, 
D. Nicasio Varadó. 17

CENSO 
DE LA GANADEBU.

En la impri nía du íste 
periódico, se hallan ter
minados y á la venta los 
níoddos que se pidenpor 
el Boleiin ? um. Î04.» cor
respondiente al jueves 22 
de junio corrie le.

Tambien se vp»' 
den e tados de 
cios verbales y 
conciliación, con ai 
reglo al último mO' 
delo.
OBHBas wsoa«»£a»waíC7nj67n, ■.■> Ti 'rjwíi»

VALLADOLID.
Imprentado D. F. M.reriha^^’

LUberiad^', i
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